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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MU043T0000826

DECRETO N' 2.070
Chillán Viejo, 10 de Julio de 2019

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica

Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades, y Decreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en

el Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparenc¡a

Pasiva de la Ley N' 20.285.

Solicitud de información MU043T0000826, formulada por Julia Rubilar Ocampo,

donde Solic¡ta: base de contribuyentes con patente comercial vigente año 2019, canceladas el primer semestre

con nombre, Rut, rol, dirección, pago ultima patente, actividad comercial

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de informac¡ón MU043T0000826 en

PDF y por vía correo electrón¡co según lo sol¡citado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y resp itio de Transparenc¡a Act¡vau

de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡eio, en www.chillanv¡e
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CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servic¡o;

lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la

información especÍfica que se sol¡c¡tó y a la que se está dando acceso, lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que

establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparenc¡a Act¡va el acto administrativo por el cual se

accede a la información.


